
19A - SOLICITUD DEL LIC DENNIS ESTANLEY MUÑOZ ROSA Y OTROS, EN EL SENTIDO SE
^  CONCEDA INDULTO A FAVOR DE MARÍA MARINA PÉREZ MARTÍNEZ O MARÍA MARINA

MARTINEZ PÉREZ
PASA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS



\ ARCHIVO
LEGISLATIVO

OCURSO DE GRACIA "INDULTO"

Delito de Condena:
Homicidio Agravado, tipificado y sancionado en el Artículo 
ciento veintinueve numero uno, en relación con el artículo 
veinte del Código Penal.

Solicitantes: Lie. DENNIS ESTANLEY MUÑOZ ROSA 
Licda. ELSA DANIELA RAQUEL RAMOS PEÑA 
PATRICIA ISABEL OLM EDO ALAS 
M ORENA SOLEDAD HERRERA ARGUETA 
SARA BEATRIZ GARCIA G R O SS 
ANGELICA M ARIA RIVA S M ONGE 
JORGE ARMANDO MENJIVAR ZAMORA 
LUZ VERONICA SALAZAR BELTRAN 
IRMA JUDITH LIMA BONILLA 
LILIAN ALEJANDRA BURGOS CORNEJO

Condenada: M ARIA MARINA PEREZ M ARTINEZ o M ARIA 
M ARINA M ARTINEZ PEREZ

Víctima: Su hijo Recién Nacido
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Por

0 1 ABR. 2014

DENNIS ESTANLEY MUÑOZ ROSA, de treinta y cuatro años de edad, Abogado, de 

este domicilio, con carné de Abogado número: once mil cuatrocientos cuarenta y cuatro; ELSA 

DANIELA RAQUEL RAMOS PEÑA, de treinta y dos años, Abogada, del domicilio de Santa 

Ana, con carné de abogada PATRICIA ISABEL

OLMEDO ALAS, de treinta y un años de edad, estudiante, del domicilio de Suchitoto, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

SARA BEATRIZ GARCIA GROSS, de

veintisiete años, Licenciada en Administración de Empresas, del domicilio Chalchuapa, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

ANGELICA MARIA RIVAS
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MONGE, de treinta años de edad, estudiante, del domicilio de Santa Ana, que me identifico 

con número de Documento Unico de Identidad número:

MORENA SOLEDAD HERRERA ARGUETA, de 

cincuenta y tres años de edad, Licenciada en Filosofia, del domicilio de Suchitoto, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

JORGE ARMANDO

MENJIVAR ZAMORA, de treinta y cuatro años edad, estudiante, del domicilio de Suchitoto, 

que me identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

LUZ VERONICA SALAZAR

BELTRAN, de cuarenta y una años de edad, empleada, del domicilio de Suchitoto, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

IRMA JUDITH LIMA

BONILLA, de treinta y un años de edad, Licenciada en Relaciones Internacionales, del 

domicilio de San Salvador, que me identifico con número de Documento Unico de Identidad 

número: LILIAN

ALEJANDRA BURGOS CORNEJO, de veinticinco años de edad, estudiante, del domicilio de 

San Vicente, que me identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

señalando lugar para oír la

siguiente dirección:

y en base al artículo ciento treinta y uno ordinal vigésimo 

sexto de la Constitución de la República y a los artículos trece, catorce, quince, diecinueve y 

veinticuatro, de la Ley Especial de Ocursos de Gracia, en nombre de la señora M A R IA  

M A R IN A  PER EZ M A R T IN EZ  o M A R IA  M A R IN A  M A R T IN E Z  PER EZ de 

treinta y seis años de edad, oficios domésticos, soltera, del domicilio de

con el debido respeto EXPONEMOS:

I) REFERENCIA PE LA SENTENCIA CONDENATORIA:

Que con fecha quince de julio de dos mil dos a las ocho horas con treinta minutos, en el 

Tribunal de Sentencia de San Francisco Gotera, se dictó la Sentencia Definitiva en el Proceso 

Penal clasificado con el Número de Referencia: REF. TS 036/2002, contra la acusada: MARIA 

MARINA PEREZ M ARTINEZ o MARIA MARINA M ARTIN EZ PEREZ procesada 

por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO, y consecuentemente condenada a la Pena de
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treinta años de Prisión como autora directa por delito antes referido, en perjuicio de su hijo 

Recién, Dicho delito se encuentra previsto y sancionado en el Art. 129 No. 1 con relación con el 

Art. 128, ambos del Código Penal.

Habiendo intervenido como partes, en representación de la Fiscalía General de 

República, las Licenciadas XENIA NOEMY CRUZ DE ANDINO y ZONIA MARIBEL 

HERNANDEZ; y representando los intereses de la acusada la Defensor Público Licenciado 

RICARDO ALVARADO HERNANDEZ.

Todo lo anterior, según Certificación de la Sentencia Definitiva del expediente número: 

REF. T S  036/2002, realizada por el Tribunal de Sentencia de San Francisco Gotera a los 7 días 

del mes de agosto de 2012.

Así mismo es de mencionar que la señora M ARIA M ARIN A PEREZ M ARTIN EZ o 

M A R IA  M A RIN A  M A RTIN EZ PEREZ, de generales expresadas anteriormente se 

encuentra en la Fase de Ejecución de la Pena en el Juzgado Segundo de Vigilancia Penitenciaria 

y Ejecución de la Pena de San Miguel.

EXPOSICION DE LOS MOTIVOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA GRACIA DEL 

PRESENTE INDULTO:

1) Es de tomar en cuenta que nuestra legislación Penal en el Art. 5 del Código Procesal 

Penal, vigente en el juzgamiento de M ARIA M ARIN A PEREZ M A RTIN EZ o M ARIA 

M A RIN A  M A RTIN EZ PEREZ, el cual establece el Principio de In dubio Pro reo el cual al 

tenor del literal dice:" En caso de duda el juez considerará lo mas favorable al imputado." En el 

caso que nos ocupa, en ningún momento se alegó la duda de cómo murió y la causa de muerte 

del recién nacido en su momento y mucho menos el Tribunal Juzgador a la hora de deliberar 

no aplico este principio a pesar de que nunca se pudo determinar en el parte médico la causa 

de muerte del occiso, por eso la declaración del perito ha ratificado y ampliado en su informe, 

el médico forense José Aristides Machuca, agregada a folio 182 del expediente judicial, dicho 

sea de paso esto aparece en la sentencia condenatoria al realizar la VALORACION DE LA 

PRUEBA INCORPORADA AL JUICIO SOBRE LA EXISTENCIA DEL DELITO Y LA 

RESPONSABILIDAD PENAL: "que el recién nacido era lie termino o sea no era prematuro, que no 

tema visceras porque los animales se las habían comido, que no tenia pulmones por lo que no podía  

determ inar si nació vivo, pero si existe esa posibilidad, \/a que de lo contrario la madre hubiera 

sufrido alteraciones de las que se hubiera recuperado en linos cinco días con tratamiento hospitalario
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Tomando en consideración este punto tan indispensable para investigar el hecho imputado a la 

acusada, y sobre todo lo relativo a la autopsia practicada en el menor recién nacido, esto 

porque necesariamente se debía acreditar el dolo o la intención de parte de madre (M ARIA 

M A RIN A  PEREZ M A RTIN EZ o M ARIA M ARIN A M A RTIN EZ PEREZ) de 

producirle un daño a su hijo en este caso la muerte, lo cual en ningún pasaje del proceso se 

logro recabar la prueba suficiente para llegar a esa conclusión de parte del Tribunal que 

condenó a la imputada a la pena de treinta años de prisión, sin embargo lo referido por el 

perito en la vista púbica no concuerda en nada con lo establecido en el dictamen de la autopsia 

que consta a folio ciento 181 del expediente judicial, en donde consta la sentencia definitiva con 

carácter condenatorio, practicado a las diecisiete horas del día seis de abril del dos mil uno el 

cual establece: 'T o d o s los hallazgos concuerdan con un RECIEN NACIDO DE 

TERM IN O, a quien se le calculo un tanatocronodiagnostico de 48 a 72 horas de 

fallecido, siendo LA CAU SA DE M UERTE: IN D ETER M IN A D A ." Es decir que 

m ientras en la vista pública afirmo, previa juram entación en estrado frente al Tribunal 

de Sentencia de San Francisco Gotera, <///e no podía determinar si nació vivo, y por otro 

lado aparece en el dictamen pericial de la autopsia realizada en el cadáver del recién nacido, 

que tuvo un tantocronodiagnostico de 48 a 72 horas de fallecido, esto es contradictorio, porque 

sí en realidad no existía posibilidad de determinar que nació vivo, porque hablar de tiempo de 

fallecido, tal como consta en la misma sentencia condenatoria a la imputada hace mas de doce 

años, este razonamiento a nuestro juicio es clave en el caso, porque reiteramos que sí no se 

podía determinar por parte del perito en el dictamen que realizó, el médico forense sí nació 

vivo el recién nacido, porque después afirmo que podía haber tenido el tiempo de fallecido 

entre 48 y 72 horas, es decir como que sí había nacido vivo, cuando en el informe había dicho lo 

contrario, generando un conjunto de dudas incuestionables en el caso, que conllevo a la 

condena de M A R IA  M A RIN A  PEREZ M A RTIN EZ o M A RIA  M A RIN A  M A RTIN EZ 

PEREZ.-

En tal sentido el Tribunal de Sentencia de San Francisco Gotera, Departamento de 

Morazán, presumió el dolo en la actuación de la condenada, M A RIA  M A RIN A  PEREZ 

M A R TIN EZ  o M A RIA  M ARIN A M ARTIN EZ PEREZ, por cuanto no hubo prueba 

directa que estableciera de manera clara y precisa que la condenada matara a su hijo recién 

nacido, debido a ni si quiera pudieron determinar inequívocamente, sí nació vivo, según la
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prueba, y a la vez desconociendo a la luz de ciencia forense la CAUSA DE MUERTE, por ser 

INDETERMINADA, dejando mas dudas que certezas y no arribando a la verdad del hecho 

ocurrido por el cual acusaron a la ahora condenada, pudiendo haber aplicado el Tribunal 

condenador el IN DUBIO PRO REO, es decir en caso de duda lo mas favorable al reo o rea.

2) Otro motivo que fundamenta la gracia del presente indulto, es el Principio 

Constitucional del Debido Proceso, establecido en el Artículo 15 de La Constitución de la 

República, relacionado con el Artículo 162 del Código Procesal Penal Derogado, en el sentido 

que se debe de respetar los Presupuestos Legales como: La Valoración de la Prueba, en cuanto 

al presente caso, específicamente al ver la Sentencia a todas luces carece de una valoración de 

los hechos desde la perspectiva de la Sana Critica, aplicada a los hechos por los cuales se 

condenó al a señora M ARIA MARINA PEREZ M ARTINEZ o M ARIA MARINA 

MARTINEZ PEREZ, y consecuentemente nunca se probo por el Delito que fue condenada 

(Homicidio Agravado) ya que lo único que se acreditó la existencia de la muerte del recién 

nacido de la imputada señora MARIA MARINA PEREZ M ARTINEZ o MARIA 

MARINA M ARTINEZ PEREZ y con la Prueba Pericial de manera concluyente se estableció 

que la causa de muerte es INDETERMINDA del menor recién nacido, implicando todo lo 

anterior que de manera expresa y directa nunca se comprobó la participación de la señora 

MARIA MARINA PEREZ M ARTINEZ o M ARIA M ARINA M ARTINEZ PEREZ, en 

la comisión del Delito de Homicidio Agravado, mas bien lo que predominó por los juzgadores 

fue la falta de conocimiento y de sentido común al valorar la prueba y por consiguiente al 

presumir la culpabilidad, generando la presunción del como para ellos actuó la señora ahora 

condenada a treinta años de prisión MARIA MARINA PEREZ M ARTINEZ o MARIA 

MARINA M ARTINEZ PEREZ, dicho en otros términos la sentencia definitiva se basa en 

fundamentos provenientes de un ERROR JUDICIAL, por las razones ya planteadas.

3) Partiendo de lo que se establece en la Sentencia Definitiva citando a la perito del 

Instituto de Medicina Legal "Dr. Roberto Masferrer", Dr. José Arístides Machuca, en su 

informe de autopsia manifestó: "....Todos los hallazgos concuerdan con un RECIEN NACIDO 

DE TERMINO; a quién se le calculó un tanatocronodiagnóstico de cuarenta y ocho a setenta y 

dos horas de fallecido, siendo la causa de muerte ¡NDETERMINADA." Evidenciando el error 

que existió con el mal manejo de la prueba forense en este caso en particular ya que en la 

declaración dicho médico dijo otra cosa, como ya se expuso en la presente solicitud, pero lo que
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se quiere reiterar es que sino se pudo establecer la causa de muerte de la víctima, porque 

presumió el Tribunal condenador la culpabilidad de MARIA MARINA PEREZ 

MARTINEZ o MARIA MARINA MARTINEZ PEREZ.-

4) MARIA MARINA PEREZ MARTINEZ o MARIA MARINA MARTINEZ PEREZ,

según el peritaje psiquiátrico, practicado por el médico forense, Dr. Enrique Valdez Flores, en

el que concluyo: que la señora MARIA MARINA PEREZ MARTINEZ/'.....Dentro de su

historia personal sobresale el antecedente de su dificultad en el aprendizaje que condicionó su 

repetencia escolar, sin haber aprobado el primer grado, lo cual en términos clínicos -  

adaptativos podría corresponder, dentro de la nosología psiquiátrica a un RETARDO

MENTAL LEVE..... ", este punto es relevante, porque sí bien es cierto, deja la duda sí este

retraso mental leve, coadyuvo a que no pudiera distinguir entre que acción realizar al 

momento de la complicación obstétrica que sufrió. Pero señores y señoras diputadas, esto 

perfectamente debe de ser visto como un punto disculpable en la acción de la condenada 

MARIA MARINA PEREZ MARTINEZ, para indultarla, después de trece años de 

cumplimiento de su pena de prisión, en razón de su estado mental, acreditado incluso en el 

proceso penal seguido en su contra.-

5) algo muy relevante en el proceso que se siguió en contra de MARIA MARINA 

PEREZ MARTINEZ, y que concluyo con su condena de TREINTA AÑOS DE PRISIÓN, es la 

DECLARACION INDAGATORIA de ella misma, en su calidad de Derecho de Defensa 

Material, durante la Vista Pública, de lo cual declaro lo siguiente: " Que un día se fue para la 

quebrada porque había estado tres días con fiebre, cuando se le vino el bebé, pero nació muerto va que no 

lloró, la dicente espero cinco minutos para sí lloraba, pero no lloró, luego se fue para la casa y dejó al

niño en la quebrada........ que ya había tenido otro bebé pero se le murió, que solamente ha salido dos veces

embarazada y en las dos fue violada, que se llevaba bien con sus padres pero no les contó de su embarazo 

por miedo", acá existe un hallazgo sorprendente que se desprende de su declaración, porque 

aún con su grado académico muy bajo, afirmo que el bebé había nacido muerto, y reitero en su 

declaración en dos ocasiones que no había llorado, lo cual al concatenar lo que dijo el médico 

forense José Arístides Machuca, durante su interrogatorio en vista pública: "que el recién nacido 

era de termino o sea tío era prematuro, que no tenia visceras porque los animales se las habían comido,



que no tenia pulmones por lo que no podía determinar si nació vivo, si existe esa

posibilidad ,^ , entonces MARIA MARINA PEREZ MARTINEZ o MARIA MARINA 

MARTINEZ PEREZ, condenada ahora TREINTA AÑOS DE PRISIÓN, por el delito de 

HOMICIDIO AGRAVADO, en contra de su hijo recién nacido, que no nació vivo, con estas 

dos versiones corroboradas y vinculadas una con la otra, con esto no cabe duda en que el 

Tribunal de Sentencia de San Francisco Gotera, ha condenado únicamente con conjeturas y/o 

presunciones, las cuales no pueden ni deben ser permitidas en una sentencia definitiva 

condenatoria, cuyo efecto principal es restringir totalmente el derecho fundamental a la 

LIBERTAD, y en consecuencia privarle de muchos derechos, porque es sabido hasta en un 

contexto internacional, que el hacinamiento en las cárceles salvadoreñas, es excesivo y 

sobrepasa los estándares humanos de privación de libertad, y afecta por consiguiente la 

dignidad humanas entre otros DERECHOS HUMANOS.-

6) En el caso que nos ocupa, MARIA MARINA PEREZ MARTINEZ o MARIA 

MARINA MARTINEZ PEREZ, fue detenida, investigada y juzgada bajo una presunción de 

culpabilidad, en violación del principio de presunción de inocencia. En el terreno penal, el 

principio de presunción de inocencia constituye un fundamento de las garantías judiciales. 

Concretamente, la presunción de inocencia " implica que el acusado no debe demostrar que no 

ha cometido el delito que se le atribuye, ya que el onus probandi corresponde a quien acusa. 

Así, la demostración fehaciente de la culpabilidad constituye un requisito indispensable para la 

sanción penal, de modo que la carga de la prueba recae en la parte acusadora y no en el 

acusado. Además, la falta de prueba plena de la responsabilidad en una sentencia condenatoria 

constituye una violación al principio de presunción de inocencia, el cual es un elemento 

esencial para la realización efectiva del derecho a la defensa y acompaña al acusado durante 

toda la tramitación del proceso hasta que una sentencia condenatoria que determine su 

culpabilidad quede firme. Por otro lado, el principio de presunción de inocencia implica que 

los juzgadores no inicien el proceso con una idea preconcebida de que el acusado ha cometido 

el delito que se le imputa, por lo que la carga de la prueba está a cargo de quien acusa y 

cualquier duda debe ser usada en beneficio del acusado. La presunción de inocencia se vulnera 

si antes de que el acusado sea encontrado culpable una decisión judicial relacionada con él 

refleja la opinión de que es culpable".
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